
INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 
CHRYSLER JEEP AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR EN LIGUIDACIÓN. 

£n cumpleniento a bus funciones de Comisario de CHRYSLER JFEF AUTOMOTRIZ Dri. 
ECUADOR EN LIQUIDACIÓN , y en acatamiento a lo dispuesto en el Arr 279 de la Loy de 

Compañias y el Reglamento que establecen Jos requisitos mimos gue debe contener cl nforme de 
los Comisarios de la compañía, segun Resolucion 2 92.1,4 3 0014 publicada en cl Registro Oficasl 
Rudá del 13 de Octubre de 1992, pongo a vuestra disposición mu informe por el ejercito 

ecenómeco termunsdo al 31 de Dicremibos del 2019 

| En ma mpiniós los odmunisicadores de la compañes han dado cumplinrenzo a las normas legales, 

estulntarias y reglamentarias, según Jo establecido en Jus estatutos snczales de ella, y chose se 
ha dado csumpleniensto a todas las resoluciones de la Junta General de Acclomistas 

> El comarol miemó de la compuñst es adecuado, adiciaralmente cs de resaltar que la 
adimstrición de la compañia está preocupada en la constante cmusión de polsiicas 
procedimientos necesoriós para las distibtas Arcas. 

3 Las cifras presentadas en los estados financieros, s0n iguales a la del Esbrss Mayor y Labios 
Auxiliares de Contabilidad, las mismas que se encuentras registradas de conformudad con Jus 
firinespios de contabilidad generalmente aceptados 

4 He dado cumplimiento a da disposición del Art 279 de la Ley de Compañias, pruxipalmente en 
la revisión de los balances de comprobación, control mero y libros de contabilidad 

3 De las revisiones de balances y hbros de contabilidad ype se mencionan el remeral amertor 

hago mención: 

* La vompañia ha tenido condiciones «hfícies de muscado focal que han afectado el puro 

normal de la computa 
4 L scompaña presenta defiexn psir9aomtal el cual estaría afectando el negocio en maria dde 

ta ista y estaria en causal de disolución sega el Art M6] mimeral 6 de la dey de 
compañías vigente, se sugiere a la Administración considere do antes mencionado y proceda 
a efccluar las esfuerzos necesarios pura retomar las operaciones normales de la compañía y 
asi ayudarla a salir de la causal de disolución en los siguenes ejulcAcios 
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Guavayuil, Marzo 10 del 2020 

 


